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Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021 
 

Visto el correo electrónico remitido por quien dice ser hija y asistente del 
apoderado de la parte demandante, resulta pertinente dar aplicación a lo señalado en 
el numeral 2 del Art. 159 del C.G.P es decir se decretará la interrupción del proceso. 
Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 160 del C.G.P. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos los escritos que anteceden para que 

obren y consten dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la interrupción del proceso a partir del 08 de junio 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 159 del C.G.P. 
 
TERCERO: EXPÍDASE por secretaría la citación de que trata el Art. 160 del 

C.G.P. Remítase de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE 
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